ANEXO I (Sobre A)
MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA
Nº de expediente: 157-02/09/2025
Tipo de procedimiento: Contratación de servicios, procedimiento ampliado
Fecha de inicio: 29/08/2025
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO AMPLIADO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL (ERP/CRM) ODOO, LA RENOVACIÓN DE LA PRESENCIA DIGITAL, LA MIGRACIÓN A LA NUBE Y LEGALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE TERCEROS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PONTEVEDRA, VIGO Y VILAGARCÍA DE AROUSA (CÁMARA PVV)
DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA
Nombre: ____________ Apellidos: _________________________ NIF:_______________
Teléfono: __________ Fax: __________ Correo electrónico: _______________________
Dirección a los efectos de notificación: _________________________________________
En el caso de actuar en representación de persona jurídica:
Entidad mercantil que representa: _____________________________________________
NIF: __________________ Cargo: ___________________________________________
DECLARA
Que es conocedor/a de los Pliegos que han de regir la contratación en la cabecera de este documento, según procedimiento aprobado por esta, aceptando íntegramente el contenido de los mismos:
a) Presenta la documentación exigida por los Pliegos en TRES sobres cuyo contenido es el siguiente:
i. Sobre A: DOCUMENTACIÓN GENERAL 
[Índice del Sobre A]
· Anexo I
· (si procede) Anexo III (Un documento por cada persona adscripta al contrato que no pertenezca actualmente a la plantilla del licitador)
· Anexo IV
· …..
….
La inclusión en este sobre de documentación o referencias a criterios evaluables mediante cifras o porcentajes -proposición económica- supondrá la exclusión definitiva de la propuesta.
NOTA MUY IMPORTANTE: En la medida en la que uno de los criterios de selección girará alrededor de la experiencia del consultor principal, no se podrá introducir información sobre el mismo en el sobre A (que incluye la información sobre solvencia). La mesa de valoración supondrá hasta la apertura del sobre C, que dicho consultor cumple los requisitos mínimos.
ii.  Sobre B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
[Índice del Sobre B]
· Memoria técnica.
La inclusión en este sobre de documentación o referencias a criterios evaluables mediante cifras o porcentajes -proposición económica- supondrá la exclusión definitiva de la propuesta
iii. Sobre C: PROPOSICIÓN ECONÓMICA
[Índice del Sobre B]
· Anexo II, Propuesta económica.
· (si procede) CV del consultor principal.

b) Solicita que se tenga por presentada dicha documentación y por reconocida la condición de participante en este proceso de selección [a él mismo / a la sociedad…].
c) Declara que, a efectos de las notificaciones, consiente expresamente la utilización del correo electrónico como medio preferente de comunicación y por tanto solicita que las notificaciones en el presente procedimiento que se realicen a las dirección de correo electrónico incluido en el encabezado de este documento.

En _______, a ____ de _____________ de 2025

Firmado y sellado


ANEXO II (Sobre C)
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLE MEDIANTE FÓRMULA
Nº de expediente: 157-02/09/2025
Tipo de procedimiento: Contratación de servicios, procedimiento ampliado
Fecha de inicio: 29/08/2025
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO AMPLIADO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL (ERP/CRM) ODOO, LA RENOVACIÓN DE LA PRESENCIA DIGITAL, LA MIGRACIÓN A LA NUBE Y LEGALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE TERCEROS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PONTEVEDRA, VIGO Y VILAGARCÍA DE AROUSA (CÁMARA PVV)

DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA
Nombre: ____________ Apellidos: _________________________ NIF:_______________
Teléfono: __________ Fax: __________ Correo electrónico: _______________________
Dirección a los efectos de notificación: _________________________________________
En el caso de actuar en representación de persona jurídica:
Entidad mercantil que representa: _____________________________________________
NIF: __________________ Cargo: ___________________________________________
MANIFIESTA
Que, conocido el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que deben regir la contratación referida y aceptando íntegra e incondicionalmente su contenido, se compromete a ejecutar el contrato de referencia, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones señalados en los mismos.
CRITERIO I: PROPUESTA ECONÓMICA
PRECIOS UNITARIOS
Al tratarse de un expediente cuyo precio se determina por unidades de ejecución, el importe unitario indicado es vinculante para el contratista. El importe total ofertado en este anexo se tendrá únicamente en cuenta para efectos de valoración y selección de las ofertas, tomando como referencia en este caso, y dado que se trata de un contrato en función de las necesidades (disposición adicional 33ª de la LCSP), las unidades inicialmente estimadas.
El precio total ofertado deberá ser la suma del producto de las distintas unidades por el precio unitario ofertado para cada una de ellas. En caso de discrepancia, prevalecerán las cuantías indicadas cómo precios unitarios, que serán las que se tendrán en cuenta para la facturación y, de ser el caso, para el cálculo de posibles prórrogas y/o modificaciones contractuales.
La entidad ofertante deberá completar todas las casillas sombreadas, manteniendo inalteradas el resto.
	COMPONETES DEL CONTRATO
	UNIDADES
	€/UNIDAD
(sin IVA)
	Total €
(sin IVA)

	CONCEPTOS DEL PRESUPUESTO
	Horas presenciales
	Horas gabinete
	Unidades
	
	

	I. IMPLANTACIÓN DE ODOO

	I. Consultoría y Análisis Funcional:
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	20 horas
	30 horas
	50 horas
	 
	 

	II. Definición de la Lógica de Negocio:
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	30 horas
	45 horas
	75 horas
	 
	 

	III. Migración de Datos:
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	5 horas
	3 horas
	8 horas
	 
	 

	Consultor de Datos
	20 horas
	10 horas
	30 horas
	 
	 

	IV. Configuración y Parametrización:
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	40 horas
	60 horas
	100 horas
	 
	 

	V. Formación y Gestión del Cambio:
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	6 horas
	3 horas
	9 horas
	
	

	Formador
	40 horas
	20 horas
	60 horas
	 
	 

	VI. Puesta en Marcha y Soporte (12 primeros meses):
	 
	 
	 
	 
	 

	Consultor principal
	40 horas
	20 horas
	60 horas
	 
	 

	II. PRESENCIA DIGITAL, WEB

	Desarrollo web y soporte 12 meses
	 
	 
	1 Web
	 
	 

	III. PRESENCIA DIGITAL, APLICACIÓN MÓVIL)

	Desarrollo App y soporte 12 meses
	 
	 
	1 App
	 
	 

	IV. MIGRACIÓN A LA NUBE (CLOUD COMPUTING)

	Migración completa a la nube y 12 meses de servicio
	 
	 
	1 migración completa
	 
	 

	V. CENTRALIZACIÓN, ENRIQUECIMIENTO Y LEGALIZACIÓN DE LAS BASE DE DATOS DE TERCEROS

	BD centralizada en el CRM Odoo, enriquecida y legalizada 
	 
	 
	1 BD completa y migrada
	 
	 

	
	
	
	
	 TOTAL 
	€ 

	
	
	
	
	
	

	
	
	Gastos generales
	13%
	€ 

	
	
	Bº Industrial
	6%
	€ 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL (sin IVA)
	€ 



PRECIO total (deberá expresar claramente en letra y número):
Las empresas ofertantes deben asegurarse de que los cálculos (multiplicaciones y sumas) de la tabla anterior son correctos. Si hubiese discrepancias entre el precio total ofertado calculado por el propio ofertante y el calculado por la Cámara PVV, a la hora de adjudicar puntos se tomará el precio más elevado resultante de ambos cálculos.
Propuesta económica global (si hubiese discrepancia entre el valor numérico y su expresión literal, se tomará como válido el valor expresado con letras).
	Precio sin IVA
(traslade a esta casilla el total sin Iva de la tabla anterior)
	€

	En letras:

	

	IVA (21%)
	 €

	Precio con IVA
	€

	En letras:

	



CRITERIO II: HORAS DE FORMACIÓN ADICIONALES SIN COSTE AÑADIDO
El entidad que represento se compromete a impartir horas de formación adicionales, sin coste añadido, al personal de la Cámara PVV sobre el uso práctico de los módulos implantados y en los nuevos flujos de trabajo definidos.
	Nº de horas adicionales que se comprometen por encima de las 40 horas establecidas como mínimo.
	



CRITERIO III: EXPERIENCIA DEL CONSULTOR PRINCIPAL POR ENCIMA DEL MÍNIMO EXIGIDO
El consultor principal que propone la entidad que represento cuenta con una experiencia en la implantación de Odoo por encima del mínimo exigido, en concreto.
	(a) Años mínimos de experiencia requerida acreditable del consultor principal en implantación de Odoo
	3 años

	(b) Años de experiencia acreditables en implantación de Odoo del consultor principal propuesto.
	

	(c=b-a) Años de experiencia acreditables en implantación de Odoo del consultor principal propuesto, por encima del mínimo exigido de 3 años.
	



Si se ha completado la tabla anterior, y se espera obtener puntos en relación a la experiencia del consultor principal, es imprescindible incluir en el sobre C, junto a este anexo, CV de la persona que se adscribirá al puesto, de no hacerlo, este criterio será valorado don 0 puntos, sin posibilidad de enmienda posterior.
En _______, a ____ de _____________ de 2025
Firmado y sellado

ANEXO III (Sobre A)
COMPROMISO INDIVIDUAL DE ASCRIPCIÓN
(Un documento por cada persona adscripta al contrato que no pertenezca actualmente a la plantilla del licitador)
Nº de expediente: 157-02/09/2025
Tipo de procedimiento: Contratación de servicios, procedimiento ampliado
Fecha de inicio: 29/08/2025
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO AMPLIADO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL (ERP/CRM) ODOO, LA RENOVACIÓN DE LA PRESENCIA DIGITAL, LA MIGRACIÓN A LA NUBE Y LEGALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE TERCEROS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PONTEVEDRA, VIGO Y VILAGARCÍA DE AROUSA (CÁMARA PVV)

DATOS DE LA ENTIDAD QUE LICITA
Nombre: ____________ Apellidos: _________________________ NIF:_______________
Teléfono: __________ Fax: __________ Correo electrónico: _______________________
Dirección a los efectos de notificación: _________________________________________
En el caso de actuar en representación de persona jurídica:
Entidad mercantil que representa: _____________________________________________
NIF: __________________ Cargo: ___________________________________________
DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA SU COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN
Nombre: ____________ Apellidos: _________________________ DNI:_______________
Teléfono: __________ Fax: __________ Correo electrónico: _______________________
DECLARO
· Que he sido informado por la empresa licitadora sobre el procedimiento de contratación referenciado en la cabecera de este documento.
· Que he tenido acceso al pliego de la licitación y conozco los requisitos técnicos y las exigencias del servicio, en particular en lo relativo los perfiles exigidos.
· Que en caso de que la empresa resulte adjudicataria del contrato, me comprometo a participar en el proyecto en las condiciones establecidas en el pliego, asumiendo el/los roles siguientes y cumpliendo con la dedicación de horas y las responsabilidades asignadas. Puede marcar varios de los roles
	
	Consultor principal

	
	Formador

	
	Consultor de Infraestructura Cloud

	
	Consultor de Datos



· Que mi relación contractual con la empresa licitadora, en caso de resultar adjudicataria, será de carácter y se formalizará en su debido momento (marcar con una X lo que proceda):
	
	Relación laboral

	
	Relación mercantil directa

	
	Relación mercantil mediada a través de otra entidad

	
	Indicar el nombre de la entidad intermedia:






En _______, a ____ de _____________ de 2025
Firmado (por la persona que manifiesta su voluntad de participar)



ANEXO IV (Sobre A)
ADSCRIPCION DE MEDIOS HUMANOS

Nº de expediente: 157-02/09/2025
Tipo de procedimiento: Contratación de servicios, procedimiento ampliado
Fecha de inicio: 29/08/2025
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO AMPLIADO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL (ERP/CRM) ODOO, LA RENOVACIÓN DE LA PRESENCIA DIGITAL, LA MIGRACIÓN A LA NUBE Y LEGALIZACIÓN DE LAS BASES DE DATOS DE TERCEROS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PONTEVEDRA, VIGO Y VILAGARCÍA DE AROUSA (CÁMARA PVV)

DATOS DE LA PERSONA QUE DECLARA
Nombre: ____________ Apellidos: _________________________ NIF:_______________
Teléfono: __________ Fax: __________ Correo electrónico: _______________________
Dirección a los efectos de notificación: _________________________________________
En el caso de actuar en representación de persona jurídica:
Entidad mercantil que representa: _____________________________________________
NIF: __________________ Cargo: ___________________________________________
MANIFIESTA
· Que, conocido el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que deben regir la contratación referida y aceptando íntegra e incondicionalmente su contenido, se compromete a ejecutar el contrato de referencia, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones señalados en los mismos.
· Que en el caso de adquirir la condición de entidad adjudicataria del contrato, comprometo la participación de las siguientes personas, en los siguientes perfiles.
· 
[image: Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.][image: Imagen que contiene nombre de la empresa

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Página 1 | 1
	(a) DESCRIPTORES DE LAS PERSONAS ADSCRITAS
	PERFIL PROFESIONAL

	
	Consultor Principal
	Consultor de Infraestructura Cloud
	Consultor de Datos
	Formador

	(b) Nombre y Apellidos
	 
	 
	 
	 

	DNI
	 
	 
	 
	 

	(c) Titulación que acredita el cumplimiento del perfil mínimo (Área y Nivel)
	 
	 
	 
	 

	(d) Experiencia demostrable en el perfil específico (Años)
	 
	 
	 
	 



(a) Se deben incluir los CV de las personas indicadas en la anterior tabla, salvo el CV del consultor principal, que deberá ser introducido en el sobre C. Si una misma persona va a desempeñar el perfil de consultor principal, y otro perfil adicional, tampoco se meterá su CV. Ninguna información relevante de la persona que vaya a ejercer de consultor principal puede aparecer en el sobre A ni en el sobre B.
No es responsabilidad de los componentes de la mesa de contratación reinterpretar los CV para calcular los años de experiencia. Por ello se recomienda evitar anexar CV estándar, y elaborar documentos específicos que pongan de manifiesto aquello que se está evaluando (nº de años de experiencia en un área funcional concreta).
(b) Una misma persona podrá desempeñar varios perfiles, aunque la facturación de cada hora de trabajo atenderá al perfil que desempeñe en cada momento. Si fuera el caso, y para evitar interpretaciones incorrectas, repetir la información de la persona en todos los perfiles a los que se adscriba.
(c) En la tabla solo se incluirá la titulación que acredita que la persona cuanta con la mínima requerida (el resto de formación podrá incluirse en el CV).
(d) Solo se debe incluir una cifra, la experiencia demostrable en años vinculada al perfil específico que establecen los pliegos. La experiencia debe ser claramente identificable en los CV. 
Si una misma persona se adscribe a varios puestos, su experiencia laboral acreditable por puesto no tiene que ser idéntica, pues la experiencia se valora por su contenido.
Para el consultor principal no se debe indicar ninguna experiencia. Si la misma persona va a desarrollar otros perfiles, sí se debe introducir su experiencia para ese perfil, pero no para el perfil de consultor principal (que ya se encuentra sombreado en negro).
En _______, a ____ de _____________ de 2025
Firmado y sellado
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